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Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 31 de mavo de 19S4.-P. D el Subsecretario, Liborio

H i0rro Sanche:l· Pescador.

Lmo. Sr. Secretario Técnico de Relaciones con la Administra
cj6n de Justicia,

ORDEN de 1 de ¡unto de 1984 por la que se da
cumplimtento a la sentenci.a dtctada por, la. Sala
Segunda de '0 Contencioso-AdMiniHtrativo de la
AudIencia Territorial de Ma irid, r8catda en el re~
curso contencioso-administrativo número 165/198/).

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo, seguido
en única instancia ante la Sala Segunda de lo Contencioso
Administra.tivo de la Audiencia. Territorial de Madrid, entre par
tes, de una, como demandante, don E&5teoon Escribano Garcés,
representado por el Procurador don Alberto CarrLn Pardo, y de
otra, como demandada, la Administración Pública, representada
y defendida por el señor Abogado del Estado, se ha dictado sen
tencia co~ fecha la de Cebrero de 1984, cuya parte dispositiva
es como sIgue:

...Fallamos: Que debemos rechaza.r y rechazamos las causas
de ina.dmisibilidad apuestes por la Administración demandada y
desestimamos el recurso contencioso-administrativo interpuesto
contra le. resol ución del recurso de aJzada dictada con fecha
10 de diciembre de 1979, en el expediente de reingreso del inte
resado por la Subsecretaria del Ministerio de Justicia, sin hacer
imposición expresa de 168 costas causadas en este proceso.

Así por esta nuestra sentencia. lo pronunciamos, mandamos
y firmamos._

En s-u vrtud, de conformiddd con lo establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27
de diciembre de 1956, este Miniterio ha acordnr..o que se cumpla
en sus propios términos la expresada sentencia.

L? que digo a V, 1. para su conocimiento y demé.s efectos.
DIOS guarde a V. 1. muchos años.
Madrid. 1 de Junio de 19M.-P, S .. 81 Subsecretario Libor10

Hierro Sánchez-Pescador.

Ilmo. Sr. Secretario Técnico de ".elaciones con la Administra
ción de Justicia.

'ORDEN de 1 de junio de 1984 por la que S6 acuer
da el cumplimiento de t.a sentencia dictada por
la Sala Quinta del Tribunal Supremo en el recur
so número 35.73Q, interpuesto por don Gerardo Luis
PéTez-Castaño.

Umo Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número
;.\0 7:;0. seguido, en grado de apelación, entre la Administración
C>neral, defendida y representada por el Abogado del Estado,
C01110 demandada-apele.nte, y don Gararoo Luis Pérez Castaño,
m1;L\or de edad, ca.sado, jubilado. vecino de Sevilla, calle Padre
Medi<tvllla (Residencia de Pensionistas de la Seguridad SociaD
n:prbentado por el ProCurador don Luis Pulgar Arroyo y defen~
dldo por el Letrado tion Leopoldo Torres Boursault, como de
mandante-~l?eJado.en impugnación de la sentencia pronunciada
por la SecclOn Tercera de la Sala de lo Contencioso-Administra
tIVO de la Audiencia Nadonal en 8 de junio de 1981, que anuló
lo~ acuerdos del Ministerio de Justicia que denegaron al deman
danle la apli~ión y efectos del Real Decreta-ley 44/1978, se ha
<;i,ctado sentencla por la Saje. Quinta del Tribunal Supremo, en
lecha 2,'8 de febrero del presente año, cuya parte dispositiva
dlCe aSl:

. ,Fa:lamos: Que. rechazando le. inadmisibilidad de la apela
Cl'm por la parte apelada, des-estimamos el recurso de apela
con In,erpuesto por la Adminlstra-eión General del Est-ado con
tra. ltl. ~entencla pronunciada por la Sección Tercera de la Sala
d;~ :0 C;ontenc1oso-AdmiOlstratlvo de la Audiencia NacioneJ en 3
de lunlo d.e 1001, cuyo fallo se transcribe en el primer resul
!tl!Hlü. de esta, el que col',lflrmamos en todas sus partes; sin im
pu¡,,:clon de las CQstas; causádas en este proceso en ambas ins
tanc:üs
, Asi po~ esta nu~trB sentencia. CUYO testimonio, por los
autos ongl.nales de primera instancia y expediente administraU
vu. se reffiltlráa la Sala de procedencia. dennitivamen~e iuzgan.
do. lo pronunclamos, mandamos y firmamos .•

En. su virtud este Ministerio, de conformidad con lo' esta
bleCIdo en la Ley reguladora de la Jurisdicción ContencioS<l-Ad
lTlinlstratlV& de 27 de diciembre de 1956, ha dispuesto que se
[ulnpla en ~us propios términos la expresada sentencia..

Lo que digo a V. 1. para 6U conocimiento y demá.s efectos.
DIOS guarde e. V.I ·muchos años.
\1il.drJ<,i. 1 de junio de 1984.-P. D., el Subsecretario. Liborio

lJi~'ITO Sanchez~Pescador.

llmo Sr. Secretario Técnico de Relaciones con la Administra
Lión de Justicia.

19081 ORuFN de 4 de ¡unio de 1984 "or la qU6 86 acuerda
el . cumplimiento de la sentencia dictada por la
Sol":'! de lo Contencioso-Administrativo de la Au-
ditnü" Territorial de La Coruña en el rscurso
con t~'ncioso ~ administrativo número 794/82, inter~
puesto por d~n Francisco Garcta Domifl.guBz.

iLme, Sr: En el recurso contencioso-administtativo número
79-4/82, interpuesto por don Francisco García Domínguez, Agen
te. dG la AdmuuMración de Justicia, representado y defendido
por ~í mismo y seguido con la Administración General del Es
tado, dE'feudido por el Abogado del Estado, contra la denegación
por ....ilenOÍo admJnistrativo por parte del Ministerio de Justioia
a e~w."itos del recurrente de 23 de noviembre de 1981 y 29 de
mafZQ de H.l82, sobre actualizl'l.-ción de trienios oomo Agente
Jlct'cial, se ha d,ctado sentencia por la SaJa de lo Contenoioso
Adminístrativo de la Audiencia Territorial de La Coruña., con
fE'cna 3 de mavo de 1984, cuya parte dispositiva dioe así:

.. FaLamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso
ccnlEndoso-aC.m'IJistrativo interpuesto por don Francisco Garcta
Donll..D¡;ue'Z contra la desestimación presunta por el Ministerio
de Justicia dE' r:.u petición formulada en escrito de 23 de no.
viembre de 1981 y reiterada con denuncia de mora en 29 de
r,la.; 2.0 de 198}.. sC'bre cua'-Jtía de trienios. deolaramos la nuli
dad de tal $()OO oomo contrario al ordenamiento Jurídico, asi
:1"mo el dereoco del recurrente que en el régimen retributivo
vigente en los años 1978 y 1979 los u-ienioa completados en el
,"'>..tmgu~do Cue!"}Xl de Agentes de Justicia Municipal le fueran
Ji-brne.d.os en fULcÍón del indice de proporoíonalidad. 4 y conde
namos a la Administraci6n a que le abone la diferencia.. peroi
bida de menos e-n los años 1978 y 1979, entre lo correspon
dierte a 108 tr~onjO$ por indice .. y por índice 3 por todos los
trIenios complotados en el referido Cuerpo; sin imposioi6n de
las tostas.

F~Tme qUe sea la presente. devuélvase el expediente admi·
m,st"atlvo al Centro de su procedencia., juntamente con certili
oao.ón y_comunIcación.

En su virtud, este Ministerio, de conformidad COIl lo estable
ciüo en la Ley rt:.guladora de la Jurisdicción crJntencioso·a.dmi~

nistra.tiva de 27 de diciembre de 1956, ha dispuesto que s.e
cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V 1. para su conocimit:.nto y d;:,m!\s efectos.
Dios guarde a V, 1. muchos años.
Madrid 4 de junio de 1984.-P. D., el Subsecret.ario. Libario

Hierro Sánohpz-Pl:'scador,

Ilmo. Sr. Secreu~rio Técnico de Relaciones con Id. Administra
o"pn de JUtltiCltl.

ORDEN de 11 de junio de 1984 por la que se
dispone la ejecución. de la sent~:r:.cia dictada por
la Sala de lo Conf,mcioso-Administratlvo de la Au
diencia Naciona de Madrid en recw's: de ~mpugruJ.

c16n de honorarif)s interpuesto p r dOI1 Rafael Gar
cia-Valdecasas Butrón, Registrador de la propiedad
de Algeciras. contra la Resolución de este centro
dir-ectivo de 30 de junio de lfll8.

Ilmo. Sr.: Visto el testimonio de la sentencia dictada en lO de
febrero de 1983 por la SaJa de lo Contencio80~Administra.tivoda
la AudienCia NaCional de Madrid en ~urso oontencioso-admi
nistrativo número 21.653, interpuesto por don Rafti.f.:,1 García·
Valdecasas Butrón, Registrador ,de la Propiedad de Algeciras.
contra. la Resolución de esa Dirección General dd los Regis
tros y del Notariado de 30 de iunio de 1978, rt:llativa a impugna
ción de honorarios;

Resultando que la citada AudieJ:lcia Nacional se ha pronun
ciado sobre la cuestión debatida. en los términos que se expre
san en la parte dispositiva;

Consid-erando que concurren en este caso las cir<:unstancia&
previst:.aB en el a.rtículo lOS. 1. a, de la Ley de Z7 ele diciembre
de 1956:

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución, en
sus propios términos de ia referida sentencia, cuya parte dis·
positiva es como sigue:

..Fallamos: Que. desestimando el actual recurso conteno1oso
administra Uva interpuesto por el Letrado señor Sánchez Zubi
larre·lo, en nombre y representación del demandante don Re.
fael Garcia-Ve,ldec6.6aS Butrón. frente a la demandada Adminis
tración General del Estado, representada y defendida por su
Abogacía. oontra. la ReSOlución de la Dirección Genera.i de los
Regístros y del Notariado de 30 de junio de 1978 al que la deman·
da se contrae, deb€mos declarar y declaramos ser conformes
a derecho, y por consiguiente mantenemOs. el ac:to admints·
trativo anteriormente dicho: todo ello sin hacer une. exprese.
declaración de condena en costas, respecto de las derivadas
del actual proceso jurisdiccional,.

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos afias.
Madrid, 11 de junio de 1984.

LEDE5MA BARTRET

Ilmo. Sr. Director general de los Registros y del Notariado.


